
 

 

 

REF.: Individualiza funcionarios considerados sujetos pasivos para efectos de la Ley 20.730 que 

regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y 

funcionarios. 
 
 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el N° 8 del artículo 4° de la Ley 20.730 que designa como sujeto 

pasivo al Director de la Corporación Administrativa del Poder Judicial; lo señalado en el inciso 2° del 

artículo 4° de la Ley 20.730 que faculta a las instituciones a establecer como sujetos pasivos a otros 

funcionarios en razón de su función o cargo y por tener atribuciones decisorias relevantes o por influir 

decisivamente en las personas que tienen dichas atribuciones, las que deberán ser individualizadas 

anualmente por resolución de la autoridad competente; lo dispuesto en el Auto Acordado de la Corte 

Suprema N° 11-2015 de 26.01.2015 y el Reglamento sobre aplicación de la Ley N°20.730 que regula 

el lobby y la gestión de intereses particulares en el Poder Judicial aprobado por el Consejo Superior en 

sesión N°746 de 09.07.2020, que determinan la ampliación de los sujetos pasivos al Subdirector, y 

Jefes de Departamento de la Corporación Administrativa, a los miembros de los Consejos de 

Coordinación Zonal y a los Ministros de la Corte Suprema que integran el Consejo Superior y lo 

establecido en los artículos 506 y siguientes del Código Orgánico de Tribunales. 
 
 

RESUELVO: 

1. Individualiza a las siguientes personas como sujetos pasivos para efectos de la Ley 

20.730 que regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades 

y funcionarios. 

 

a)  Ministros de la Corte Suprema que integran el Consejo Superior: 
 
 

• Señor Presidente, don Guillermo Enrique Silva Gundelach; 

• Señor Ministro, don Juan Eduardo Fuentes Belmar; 

• Señora Ministra, doña Gloria Ana Chevesich Ruiz; 

• Señor Ministro, don Jorge Gonzalo Dahm Oyarzún; 

• Señora Ministra, doña Adelita Inés Ravanales Arriagada; 

• Señora Ministra, doña María Angélica Cecilia Repetto García (Suplente); 

• Señor Ministro, don Leopoldo Llanos Sagristá (Suplente). 
 
 

b) Director de la Corporación Administrativa del Poder Judicial: 
 
 

• Señor, don Ricardo Luis Guzmán Sanza. 
 
 
c) Subdirector y Jefes de Departamento de la Corporación Administrativa: 

 
 

• Subdirector, don Zvonimir Koporcic Alfaro; 

• Jefe Departamento de Finanzas y Presupuesto, don Antonio Fernando Alberto Rojas Barra; 

• Jefa Departamento de Recursos Humanos, doña Andreina Vittorina Olmo Marchetti; 

• Jefe Departamento de Informática y Computación, don Mauricio Alfredo Rodríguez Avilés; 

• Jefe Departamento de Desarrollo Institucional, don Mario Alonso Lara Orellana; 

• Jefe Departamento de Planificación y Control de Gestión, don Alex Javier Saravia Molina; 

• Jefe Departamento de Infraestructura y Mantenimiento, don Jorge Andrés, Ponce Botton; 

• Jefe Departamento Jurídico, don Pablo Amador Maccioni Quezada. 
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d) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Arica: 
 
 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones, don Marco Antonio Flores Leyton; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don José Elider Delgado Ahumada; 

• Señora Jueza del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Arica, doña Sara del Carmen Pizarro 
Grandon; 

• Señor Juez del Juzgado de Garantía de Arica, don Héctor Nicolás Barraza Aguilera (Primer 
Suplente); 

• Señor Juez del Juzgado de Garantía de Arica, don Juan Gustavo Araya Contreras (Segundo 
Suplente); 

• Señora Administradora del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Arica, doña Luz Francisca 
Benítez Veliz; 

• Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Arica, doña Sandra Marina de Lourdes 
Labarthe Osorio (Primer Suplente); 

• Señora Jefe de Unidad Corte de Apelaciones de Arica, doña Sunie Rosario Matienzo Tordoya 
(Segundo Suplente); 

• Señor Encargado de Sala del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Arica, don Edson 

Aliaga San Juan; 

• Señor Oficial Tercero del 2° Juzgado de Letras de Arica, don Isaac Ignacio Castillo Guamán 
(Primer Suplente); 

• Señora Administrativo Abogado  1er juzgado de Letras Ar ica , doña Marie la  
Alejandra Canchaya Carrasco (Segundo Suplente); 

• Señora Administradora Zonal de la Corporación Administrativa, doña Carmen Luz Campusano 
Vega. 

 
 

e) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Iquique: 
 
 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones, don Pedro Nemesio  Guiza Gutiérrez; 

• Señor Juez del Juzgado de Familia de Iquique,  don Marcos Antonio Soto Lecaros; 

• Señor Juez del Juzgado de Garantía de Iquique, don Mauricio Antonio Chia Pizarro (Primer 
Suplente); 

• Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Iquique, don Cristian Arturo Alfonso 
Durruty (Segundo Suplente); 

• Señor Consejero Técnico del Juzgado de Familia de Iquique, don Dante Mauricio De La Rivera 
Caroca; 

• Señor Jefe de Unidad del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Iquique, don Marcos Salvador 
Benitt Caluccio (Primer Suplente); 

• Señora Administradora Juzgado de Garantía de Iquique, doña Patricia Del Castillo Zamudio 
(Segundo Suplente); 

• Señora Administrativo Jefe del Juzgado de Familia de Iquique, doña Carol Yohana Maldonado 
Maya; 

• Señor Encargado de Sala Juzgado de Garantía Iquique, don Claudio Andrés Hervas Ramos 
(Primer Suplente); 

• Señor Administrativo primero del  Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Iquique, don Ricardo 
Fabriciano Rodríguez Méndez (Segundo Suplente); 

• Señor  Administrador  Zonal  de  la  Corporación  Administrativa,  don  Rodrigo Cristian  Morales 
Belmar. 

  



 

 
 

f) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Antofagasta: 
 
 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones, don Eric Darío Sepúlveda Casanova; 

• Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña Yasna Katy Pavlich Nuñez; 

• Señora Jueza del 2°  Juzgado Civil de Antofagasta, doña  Elizabeth Verónica Araya Julio; 

• Señora Jueza del Juzgado de Familia de Antofagasta, doña Paola Andrea González Montecinos 
(Primer Suplente); 

• Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Antofagasta, don Marcelo Eduardo 
Echeverría Muñoz (Segundo Suplente); 

• Señora Jefe de Unidad Control de Gestión y Coordinación de la Corte de Apelaciones de 
Antofagasta, doña Jacqueline Paola Castillo Gutiérrez; 

• Señor Consejero Técnico del Juzgado de Letras de Tocopilla,  don Rubén Belsaran Heredia Jiménez 
(Primer Suplente); 

• Señor Administrador del Juzgado de Familia de Calama. don Roberto Fernando Strahsburger 
Figueroa (Segundo Suplente); 

• Señora Administrativo 1° Juzgado de Letras del Trabajo de Antofagasta, doña Eliana del Carmen 
Ortiz Arancibia; 

• Señor Oficial de Sala Corte de Apelaciones de Antofagasta, don Aladino Monje Cuevas (Primer 
Suplente); 

• Señor Administrativo Abogado 2°Juzgado Civ i l  de Antofagasta ,  don Danie l 
Fel ipeTapia Hernández (Segundo Suplente); 

• Señora Administradora Zonal de la Corporación Administrativa, doña Giovanna Andrea Ramallo 

Márquez. 
 
 

g) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Copiapó: 
 
 

• Señor Presidente  de la Corte de Apelaciones, don  Juan Antonio Poblete Méndez; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Pablo Krumm de Almorzará; 

• Señor Juez del Juzgado de Letras y Garantía de Caldera, don Eden Salvador Briceño  Guevara;  

• Señora Jueza del Juzgado de Letras del Trabajo de Copiapó, doña Fabiola Elena Villalón Gallardo 
(Primer Suplente); 

• Señora Relatora Corte de Apelaciones de Copiapó, doña Alejandra Jimena Orellana Negrez 
(Segundo Suplente); 

• Señor Administrador del Juzgado de Familia de Copiapó, don Rodrigo Ariel Chávez Gómez; 

• Señor Administrador del Juzgado de Garantía de Copiapó, don Mario Gutemberg Pincheira 
Arriagada (Primer Suplente); 

• Señor Jefe de Unidad del Juzgado de Letras del Trabajo de Copiapó, don Marco Antonio Aguirre 
Carrasco (Segundo Suplente); 

• Señora Administrativo de Gestión de la Corte de Apelaciones de Copiapó, doña Silvana  del Carmen 
Santander Alfaro; 

• Señora Ayudante de Audiencia del Juzgado de Garantía de Vallenar, doña Josselin Daniela 
Bolados Alfaro (Primer Suplente); 

• Señora Oficial primera del 4° Juzgado de Letras de Copiapó, doña Rosa Paulina Muranda Araya 
(Segundo Suplente). 

• Señor Administrador Zonal (S) de la Corporación Administrativa, don Franco Israel Espinoza 
Lobos 

 

 
  



 

 

 
h) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de La Serena: 

 
 

• Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Caroline Miriam Turner González; 

• Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña Marta Silvia Maldonado Navarro; 

• Señora Jueza del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de La Serena, doña Paola Grecia Cortés 

Tapia; 

• Señor Juez del Juzgado de Familia de Ovalle, don Jairo Abraham Martínez Cuadra (Primer 
Suplente); 

• Señor Juez del 1° Juzgado de Letras de Coquimbo, don Jorge Luis Vera Garvizo (Segundo 
Suplente); 

• Señor Administrador del Juzgado de Garantía de La Serena, don Osvaldo Daniel Pozo Cabello; 

• Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de La Serena, doña Claudia Alejandra 
Valladares Varela (Primer Suplente); 

• Señora Jefe de Zona Centro de Notificaciones Judiciales de La Serena, doña Andrea Lorena 
Merino Maldonado (Segundo Suplente); 

• Señora Administrativo Jefe del Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena, doña Rommy  
Gabriela García López;  

• Señora Oficial Cuarto del 2° Juzgado de Letras de Ovalle, doña Joyce Carol Morgado Ochoa 
(Primer Suplente); 

• Señora Administrativo del 1°Juzgado de Letras de Vicuña, doña Carolina Andrea Barrueto López 
(Segundo Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa, don Henry Luis Harris Bordones. 

 
 

i) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Valparaíso: 
 
 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones, don Pablo Andrés  Droppelmann Cuneo; 

• Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña Teresa Carolina Figueroa Chandía; 

• Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Valparaíso, don Germán Manuel Nuñez 
Romero; 

• Señora Jueza del Juzgado de Garantía de San Felipe, doña Carla Inés Rigotti Alcayaga (Primer 
Suplente); 

• Señor Juez del 3° Juzgado Civil de Viña del Mar, don Esteban Andrés Gómez Barahona (Segundo 
Suplente); 

• Señor Administrador Juzgado de Garantía de Villa Alemana,  don Rodrigo Alonso Céspedes 
Sirandoni; 

• Señora Administradora del Juzgado de Familia de Valparaíso, doña María Cristina Cosma Inojosa 
(Primer Suplente); 

• Señor Jefe de Unidad de Servicios y Atención de Público de la Corte de Apelaciones de 
Valparaíso, don Daniel Antonio Castro Flores (Segundo Suplente); 

• Señora Administrativo 2° Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso, doña Victoria Pamela 
Paredes Llano; 

• Señora Oficial cuarto de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, doña Janet Elena Vega Pastenes 
(Primer Suplente); 

• Señor Oficial primero del 2° Juzgado de Letras de los Andes, don Carlos Eduardo Tapia Gamboa 
(Segundo Suplente); 

• Señora Administradora Zonal de la Corporación Administrativa, doña Marcela Elizabeth 
Seemann Durán. 

 
 
  



 

 
 

j) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Santiago: 
 
 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones, don Alejandro Madrid Crohare;  

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Mario Danilo Alejandro Rojas González; 

• Señora Jueza del 2°Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, doña Andrea Paola Soler Merino; 

• Señora Jueza del 24° Juzgado Civil de Santiago, doña Patricia Andrea Ortiz Von Nordenflycht 
(Primer Suplente); 

• Señor Juez del 9° Juzgado de Garantía de Santiago, don Hugo Andrés Torres Arias (Segundo 
Suplente); 

• Señora Administradora del 3° Juzgado de Garantía de Santiago, doña Myriam Edith 

Ramos Barraza; 

• Señora Jefe de Unidad del 1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, doña Karin Rocío Rojas 
Foncea (Primer Suplente); 

• Señor Administrador de la Corte de Apelaciones de Santiago, don Alexander Olbertz Stuven 
(Segundo Suplente); 

• Señor Oficial Segundo del 30° Juzgado Civil de Santiago, don Claudio Roberto González 

Contreras; 

• Señora Oficial primero del 17° Juzgado Civil de Santiago, doña Mariela Ángela Risopatron Cerna 
(Primer Suplente); 

• Señor Administrativo de Causas Unidad Centralizada de Cumplimiento, don Raúl Patricio 
Casanova Farías (Segundo Suplente); 

• Señor  Administrador  Zonal  de la  Corporación Administrativa, don Gustavo Ernesto Andrade 

Miranda. 

 
k) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de San Miguel: 

 
 

• Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Carolina Soledad Vásquez Acevedo; 

• Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña Liliana Deyanira Mera Muñoz; 

• Señora Relatora de Pleno de la Corte de Apelaciones de San Miguel, doña Rebeca 

Cristina Soto Roble; 

• Señor Juez del 6° Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago, don Francoise Germaine 
Giroux Mardones (Primer Suplente); 

• Señora Jueza del 10° Juzgado de Garantía de Santiago, doña Gloria Alejandra Lolas Basualdo 
(Segundo Suplente); 

• Señor Administrador 1° Juzgado de Familia de San Miguel, don Críspulo  Jaime Marañón 

Lira; 

• Señor Jefe de Unidad del Juzgado de Garantía de San Bernardo, don Marcelo Manuel Avello 
Araya (Primer Suplente); 

• Señor Jefe de Unidad del 10° Juzgado de Garantía de Santiago, don David Hugo Rivera Lagos 
(Segundo Suplente); 

• Señor Oficial 2° de la Corte de Apelaciones de San Miguel, don Pedro  José Va lenzue la  
Vargas;  

• Señor Oficial 3° Corte de Apelaciones de San Miguel, don Hernán Patr ic io Zúñ iga F lores 
(Primer Suplente); 

• Señor Oficial primero del 1° Juzgado de Letras de Melipilla, don Felipe René Arancibia Lay Men 
(Segundo Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa, don Ricardo Mauricio Rodríguez Da 
Silva. 

 
 

 

 



 

 
 
 

l) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Rancagua: 
 
 

• Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Sandra Marcela Jazmín De Orue Ríos; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Miguel Ángel Santibáñez Artigas; 

• Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de San Fernando, don Felipe  Ignacio Cortés 
Ibacache; 

• Señora Jueza del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Rancagua, doña Paulina Alejandra 
Chaparro Bossy (Primer Suplente); 

• Señor Juez del 1° Juzgado de Letras de San Fernando, don Felipe Eduardo Cabrera Celsi 
(Segundo Suplente); 

• Señor Administrador  del  Juzgado de Garantía de Santa Cruz,  don  Luis  Eduardo Quintana 
Quintana; 

• Señora Jefe de Unidad del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santa Cruz, doña Ivonne del 
Carmen Iturriaga Brito (Primer Suplente); 

• Señora Administradora del Juzgado de Familia de Rancagua, doña Marcela Andrea Muñoz 
Olate (Segundo Suplente); 

• Señor Administrativo Primero del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Rancagua, don 

Abner Alexis Boettcher Maldonado; 

• Señor Oficial cuarto de la Corte de Apelaciones de Rancagua, don José Enrique Alarcón Pozo 
(Primer Suplente); 

• Señor Administrativo Contable de la Corte de Apelaciones de Rancagua, don Felipe Gonzalo 
Villegas Cádiz (Segundo Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa, don Erwin Radomiro Revillard Aravena 

 

 
m) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Talca: 

 
 

• Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Jeannette Scarlett Valdés Suazo 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Rodrigo Francisco Biel Melgarejo; 

• Señora Jueza del Juzgado de Letras de Cauquenes, doña Andrea del Pilar Suazo Quiroz; 

• Señor Juez del 3° Juzgado de Letras de Talca, don Álvaro Andrés Saavedra Sepúlveda (Primer 
Suplente); 

• Señor Juez del Juzgado de Familia de Constitución, don Eduardo Andrés Fritz Castro (Segundo 
Suplente); 

• Señor Jefe de Unidad del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Talca, don Daniel Alfredo 
Peñailillo Muñoz; 

• Señora Consejera Técnica del Juzgado de Letras de Cauquenes, doña Sayonara Sylvia Lara 
Sepúlveda (Primer Suplente); 

 • Señora Bibliotecaria Estadística de la Corte de Apelaciones de Talca, doña Alejandra Ester 
Olguín Briceño (Segundo Suplente); 

• Señora Oficial Primero  del 1° Juzgado de Letras de Talca, doña Sandra Mireya Rojo Arenas; 

• Señora Administrativo Contable del Juzgado de Familia de Curicó, doña Evelyn Karen Rodríguez 
Prieto (Primer Suplente); 

• Señor Auxiliar del Juzgado de Letras del Trabajo de Talca, don Marcelo Hernán Cerpa López 
(Segundo Suplente); 

• Señora  Administradora Zonal (S) de la Corporación Administrativa, doña María Carolina Lorca 
Peñaloza. 

 
  



 

 

 
 

n) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Chillán: 
 
 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones, don Darío Fernando Shiva Gundelach;  

• Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña Paulina Angélica Gallardo García; 

• Señora Jueza del Juzgado de Garantía de Chillán, doña Paulina Rebeca Rodríguez Zapata; 

• Señor Juez Presidente del Juzgado de Garantía de Chillán, don Manuel Alejandro Vilches Meza 
(Primer Suplente); 

• Señora Jueza del 1° Juzgado de Letras de San Carlos, doña Débora Beatriz Riquelme Contreras 
(Segundo Suplente); 

• Señora Jefe de Unidad del Juzgado de Garantía de Chillán, doña Margarita Viviana Parada Acuña; 

• Señor Consejero Técnico  del Juzgado de Familia de Chillán, don Eduardo Andrés Quijón Aravena 
(Primer Suplente); 

• Señor Secretario del 1° Juzgado Civil de Chillán, don Gonzalo Ignacio Inda Pérez de Arce 
(Segundo Suplente); 

• Señor Auxiliar del Juzgado de Letras del Trabajo de Chillán, don Ernesto Segundo Quijón 
Aravena; 

• Señora Secretaria Ejecutiva del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Chillán, doña Karem Elicett 
Malverde Sepúlveda (Primer Suplente); 

• Señor Notificador del Juzgado de Letras y Garantía de Bulnes, don José Manuel Castillo 
Saavedra (Segundo Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa, don Rodrigo Andrés Jaureguiberry 
Pereira. 

 

 
ñ) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Concepción: 

 
 

• Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Matilde Verónica Esquerré Pavón; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Fabio Gonzalo Jordán Díaz; 

• Señora Jueza del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Concepción, doña Erica Livia Pezoa 
Gallegos; 

• Señor Juez del Juzgado de Letras y Garantía de Lota, don Cristian Gerardo Águila Sáez (Primer 
Suplente); 

• Señora Jueza del Juzgado de Familia de Coronel, doña Andrea Soledad Caro Vargas (Segundo 
Suplente); 

• Señor Administrador del Juzgado de Garantía de Cañete, don Rodrigo Mauricio Salinas 
Pavez; 

• Señor Administrador del Juzgado de Familia de Coronel, don José Manuel Soto Pedraza (Primer 
Suplente); 

• Señor Consejero Técnico del  Juzgado de Familia de Talcahuano, don Cristian Daniel Zurita 
Zapata (Segundo Suplente); 

 • Señora Oficial Cuarto de la Corte de Apelaciones de Concepción, doña Dalila del Tránsito 
Ramírez Saavedra; 

• Señora Administrativo del 3° Juzgado de Familia  de Coronel, doña Carol María Paz Constanzo 
Fierro (Primer Suplente); 

• Señora Oficial 4° de la Corte de Apelaciones de Concepción, doña Verónica de las Mercedes 
Prieto Guerrero (Segundo Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa, don Eduardo Juan Brown Toledo. 
  



 

 
 
 
 

o) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Temuco: 
 
 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones, don Alejandro Alfonso Vera Quillodrán; 

• Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña María Georgina Gutiérrez Aravena; 

• Señora Jueza del Juzgado de Letras y Garantía de Purén, doña Graciela Hermosilla Riobo; 

• Señora Jueza del Juzgado de Garantía de Temuco, doña Ruth Isabel Martínez Velásquez (Primer 
Suplente); 

• Señora Relatora de la Corte de Apelaciones de Temuco, doña Gloria Esperanza Fernández Ortiz 
(Segundo Suplente); 

• Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Angol, doña Sandra Eugenia  
Bustamante Ulsen; 

• Señor Administrador del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Temuco, don Jorge Valentín Oliva 
Gómez (Primer Suplente); 

• Señor Administrador del Juzgado de Letras de Pitrufquén, don Nicolás Abel Isidro Jofré Caro 
(Segundo Suplente); 

• Señor Administrativo 1° Juzgado de Garantía de Lautaro, don Paulo Rodolfo Miguel Mena Muñoz; 

• Señora Ayudante de Audiencia del Juzgado de Garantía de Pitrufquén, doña Natacha del Carmen 
(Primer Suplente); 

• Señor Administrativo 1° Juzgado de Garantía de Nueva Imperial, don Edison Ricardo Flores 
Torres (Segundo Suplente); 

• Señor  Administrador Zonal de la Corporación Administrativa, don Sergio A lberto Labarca 
Campos. 

 

 
p) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Valdivia: 

 
 

• Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña María Elena Llanos Morales; 

• Señora Ministra de la Corte de Apelaciones, doña María Soledad Piñeiro Fuenzalida; 

• Señora Jueza Juzgado de Familia de Osorno, doña Lorena Alicia Riquelme Moreira;  

• Señora Jueza del Juzgado de Letras y Garantía de la Unión, doña Alodia Ximena Prieto Góngora 
(Primer Suplente); 

• Señor Juez del Juzgado de Garantía de Mariquina, don Guillermo Francisco Olate Aranguiz  
(Segundo Suplente); 

• Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Osorno, doña Andrea Beatriz Huerta 
Martínez;  

• Señor Administrador del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Osorno, don Julio Román Améstica 
Mora (Primer Suplente); 

• Señor Jefe de Unidad del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Valdivia, don Diógenes Patricio 
Acuña Muñoz (Segundo Suplente); 

• Señor Encargado de Sala del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Osorno don 

Juris Meza Mellado; 

• Señor Administrativo 1° Juzgado de Garantía de Valdivia, don Carlos Eduardo Angulo Cifuentes 
(Primer Suplente); 

• Señora Administrativo 1° Juzgado de Letras y Garantía de la Unión, doña Ángela Roxana 
Velásquez Antriz (Segundo Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa, don José Miguel Hernández 

Bueno. 
 
  



 

 
 
 

q) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Puerto Montt: 
 
 

• Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Gladys Ivonne Avendaño Gómez; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Patricio Rondini Fernández-Dávila; 

• Señor Juez del Tribunal Juicio Oral en lo Penal de Puerto Montt, don Jaime Aníbal Rojas Mundaca; 

• Señor Juez del Juzgado de Letras y Garantía de Calbuco, don Rodrigo Hernán Riquelme Mendoza 
(Primer Suplente); 

• Señora Jueza del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Castro, doña Loreto Yáñez Sepúlveda  
(Segundo Suplente); 

• Señor Administrador del Juzgado de Letras del Trabajo de Castro, don Jorge Valentín Luarte 
Vergara; 

• Señora Administradora del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Puerto Montt, doña Claudia 
Viviana Oyarzún Cárdenas (Primer Suplente); 

• Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Ancud, doña Lorna Viviana Garcia 
Ballesteros (Segundo Suplente); 

• Señor Administrativo Segundo del Juzgado de Garantía de Puerto Montt,  don Juan Carlos 

Cárdenas Uribe; 

• Señora Administrativo Abogada 1° Juzgado Civil de Puerto Montt, doña María José Rojas Miranda 
(Primer Suplente); 

• Señor Administrativo 1° Juzgado de Garantía de Puerto Varas, don Claudio Patricio Vera Vidal 
(Segundo Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa, don Mario Edgardo Meza Gaete. 

 

 
r) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Coyhaique: 

 
 

• Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Natalia  Marcela Rencoret  Oliva; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don  Sergio Fernando Mora Vallejos; 

• Señor Juez del Juzgado de Letras y Garantía de Aysén don Rodrigo Alfredo Grez Fuenzalida; 

• Señor Administrador de la Corte de Apelaciones de Coyhaique, don Álvaro Rodrigo Gutiérrez 
Muñoz; 

• Señor Administrador del Juzgado de Letras del Trabajo de Coyhaique, don Ennio Ulises Jara 
Sobarzo (Primer Suplente); 

• Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Coyhaique, doña Paula Verónica Tocol 
Villarroel  (Segundo Suplente); 

• Señor Administrativo Jefe Juzgado de Familia de Coyhaique, don Hernán Omar Acuña 
Acuña; 

• Señor Administrativo 1° Juzgado de Letras y Garantía de Aysén; don Pablo César Toro Mansilla 
(Primer Suplente); 

• Señor Oficial 1° Corte de Apelaciones de Coyhaique, don Gastón Aristo Hernández Leiva 
(Segundo Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa, don Patricio Luciano Neira 
Fernández. 

 

 

 

 



 

 
 
 
 

s) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Punta Arenas: 
 
 

• Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones, doña Marta Jimena Pinto Salazar; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones, don Víctor Juan Stenger Larenas; 

• Señor Juez del 1º Juzgado de Letras de Punta Arenas, don Claudio Iván Neculmán Muñoz; 

• Señor Juez 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, don Javier Antonio Toledo Vildosola (Primer 
Suplente); 

• Señora Relatora de la Corte de Apelaciones de Punta Arenas, doña Mónica Alejandra Mancilla 
Barría (Segundo Suplente); 

• Señor Consejero Técnico del Juzgado de Familia de Punta Arenas, don Roberto Hernán González 
Seguich; 

• Señora Jefe de Unidad del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Punta Arenas, doña  Selma 
Verónica Carrasco Scepanovic  (Primer Suplente); 

• Señora Secretaria de la Corte de Apelaciones de Punta Arenas, doña Connie Blanca Cecilia de 
Lourdes Fuentealba Oyarzún (Segundo Suplente); 

• Señor Ayudante de Audiencia del Juzgado de Garantía de Punta Arenas, don Javier Andrés 
Oliva Farfán; 

• Señor Administrativo Jefe del Juzgado de Letras del Trabajo de Punta Arenas, don Juan Carlos 
Ronald Sparza Arriagada (Primer Suplente); 

• Señor Administrativo 2° del Juzgado de Familia de Punta Arenas, don Rodrigo Ignacio Díaz 
Torres (Segundo Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa, don Alejandro Guillermo Miranda 
Rosales. 

 

 
2° Publíquese la presente resolución de forma permanente en el sitio electrónico en 

que se encuentran los registros de agenda pública a cargo de la Corporación Administrativa del Poder 

Judicial y en el sitio electrónico utilizado para cumplir con las normas de transparencia activa y en el 

sitio electrónico que para este efecto puso a disposición del público el Consejo para la Transparencia. 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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